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PROCEDIMIENTOS DE IDENTIFICACIÓN, MEDICIÓN, GESTIÓN, CONTROLY 

COMUNICACIÓN DE RIESGOS 

La Información con relevancia prudencial, establece en su apartado 1.3 “Gestión del Riesgo” lo siguiente: 

1.3.Gestión del riesgo 

1.3.1. Estrategia y principios de gestión del riesgo 

El adverso entorno en el que se ha venido desarrollando la actividad económica en los últimos años ha puesto 

de manifiesto la importancia capital que tiene para las entidades financieras la adecuada gestión de sus riesgos. 

Para el Grupo, la calidad en la gestión del riesgo constituye una de sus señas de identidad y un ámbito 

prioritario de actuación, tratándose de un elemento diferenciador de su gestión que, gracias a la combinación 

de unas políticas prudentes y el uso de metodologías y procedimientos de efectividad contrastada, permiten la 

obtención recurrente y saneada de resultados así como gozar de una holgada posición de solvencia. 

La profundidad de la recesión económica atravesada y las turbulencias que han afectado a los mercados 

financieros desde 2007 han puesto a prueba la efectividad de las políticas de gestión de riesgos del Grupo. La 

aplicación de estas políticas se ha traducido en una exposición muy limitada al tipo de instrumentos, 

exposiciones y operativas más afectados por la crisis financiera, habiéndose extremado la gestión de la liquidez 

sin perjuicio de nuestra buena situación. 

Los principios que rigen el control y la gestión de riesgos en el Grupo pueden resumirse del siguiente modo: 

 Perfil de riesgo adecuado a los objetivos estratégicos, entre los que se encuentra un elevado nivel de 

solvencia. 

 Sólido sistema de gobierno corporativo. 

 Segregación de funciones, garantizando la independencia de la función de control y gestión integral 

de los riesgos en relación con las áreas generadoras de ellos. 

 Vocación de apoyo al negocio, sin menoscabo del principio anterior y manteniendo la calidad del 

riesgo conforme al perfil de riesgo de la Entidad. 

 Política de atribuciones y mecanismos de control estructurados y adecuados a las distintas fases de los 

circuitos de riesgos, asegurando de este modo una gestión adecuada del riesgo y un perfil acorde a los 

parámetros definidos por el Consejo Rector y la Alta Dirección. 

 Utilización de sistemas avanzados de identificación, medición, control y seguimiento de los riesgos. 

 Políticas y procedimientos de reducción de riesgos mediante el uso de técnicas de mitigación. 

 Asignación de capital adecuada al nivel de riesgo asumido y el entorno económico en el que opera la 

Entidad. 

Estos principios generales se complementan con el “Marco de Apetito al Riesgo” (en adelante “MAR”) 

aprobado por el Consejo Rector, que tiene por objeto establecer la cantidad y diversidad de riesgos que, en 

base a la operativa y negocio, el Grupo puede tolerar para la consecución de sus objetivos estratégicos y de 

negocio. En función de los objetivos de negocio, se definen unos umbrales sobre los riesgos asumidos, que 

han de tener en consideración el equilibrio entre rentabilidad y riesgo y estar alineados con los objetivos 

estratégicos del Grupo.  

Para mantener el perfil de riesgo se establece un conjunto de métricas clave en relación con los niveles de los 

distintos riesgos, la calidad y recurrencia de los resultados, la liquidez y la solvencia. Para cada una de estas 

métricas se definen unos niveles de tolerancia al riesgo que el Grupo está dispuesto a asumir. Estos niveles se 
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actualizan y se aprueban, al menos anualmente, por el Consejo Rector a propuesta de la Comisión Mixta de 

Auditoría y Riesgos. 

El primer nivel de responsabilidad lo asume el Consejo Rector, quien define y aprueba el apetito al riesgo del 

Grupo. A través de los principios definidos por el Consejo se alinean el apetito al riesgo y la estrategia. 

La gestión y seguimiento operativo de los umbrales definidos en el MAR se realiza a través de un cuadro de 

mando cuyo reporte al Consejo del Grupo se realiza con periodicidad trimestral, en el que se definen tres 

niveles de indicadores, en función de la importancia de los riesgos a los que van asociados y la gestión que 

puede hacerse sobre los mismos. 

Los indicadores de Nivel 1 se pueden clasificar como los indicadores más relevantes y trasversales del Grupo. 

Engloban tanto la rentabilidad como los riesgos de crédito, de liquidez y de financiación, riesgos sobre los 

cuales es necesario realizar una asunción “consciente” y establecer un objetivo estratégico por su elevada 

relevancia. Este nivel permite establecer una gestión e interacción entre el MAR, el IACL, la planificación de 

negocio del Grupo y el Plan de Recuperación. 

En lo que respecta a los indicadores de Nivel 2, se caracterizan por ser indicadores de gestión, siendo alguno 

de ellos, regulatorios. Actúan como medida de extensión a los riesgos de Nivel 1. 

Finalmente, Otros indicadores o variables de seguimiento para el control del riesgo asociado.  

Para la definición de los umbrales de los indicadores, se ha tenido en consideración la relación entre el capital 

asignado a cada riesgo y la necesidad de mantenimiento de un importe mínimo de capital en el escenario de 

apetito y de tolerancia al riesgo, la fijación de un colchón sobre el requerimiento regulatorio exigido y la 

definición de los objetivos de negocio del Grupo, así como la planificación de capital del IACL y la propia 

estrategia de negocio del Grupo. El Grupo considera los siguientes umbrales: 

 Objetivo: cantidad y tipos de riesgo que el Grupo estima que va a asumir en el escenario base del 

IACL para el primer año proyectado. 

 Apetito por el riesgo: cantidad y tipos de riesgo que el Grupo está dispuesto a asumir dentro de su 

capacidad de riesgo para lograr sus objetivos estratégicos y plan de negocio, en las condiciones 

actuales y en escenarios de estrés. 

 Zona de alerta temprana: área intermedia que alerta sobre la proximidad al umbral de tolerancia y 

que indica la necesidad de poner en marcha medidas, en caso de ser necesario, para no alcanzar el 

umbral tolerable de riesgo.  

 Tolerancia al riesgo: nivel agregado y tipos de riesgo que una institución financiera puede asumir sin 

rebasar los umbrales internos aprobados por el Grupo. La tolerancia, por tanto, es el umbral límite 

definido por el Grupo para llevar a cabo las acciones de corrección y planes de acción derivados de 

alertas tempranas. A partir de este umbral el Grupo estaría directamente sobrepasando sus umbrales 

internos de riesgo incluidos los del Plan de Recuperación. 

 Capacidad de riesgo: nivel máximo de riesgo que una institución financiera puede asumir antes de 

romper sus obligaciones con supervisores, clientes y cualquier otro interviniente en las actividades 

como institución financiera. 

El MAR se considera una herramienta, integral y prospectiva, y se estructura como la base con la que el 

Consejo Rector determinará la tipología y los umbrales de riesgo que el Grupo puede tolerar en la consecución 

de sus objetivos estratégicos y de negocio. 

Con carácter adicional al Marco de Apetito al Riesgo, el Grupo dispone de un proceso de autoevaluación 

dinámica de los riesgos a los que se encuentra sujeto, su nivel de capitalización y liquidez cuyas principales 

directrices se explican en el apartado 3.3 del presente documento. 
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1.3.2. Gobierno corporativo 

Los órganos de gobierno son la Asamblea General de Socios y el Consejo Rector, siendo este último el órgano 

de administración (“management body” al que la EBA alude en su regulación y en sus guías) sin perjuicio de 

las materias competencia de la Asamblea General. 

1.3.2.1. Composición y funcionamiento del órgano de administración 

Los aspectos relativos a la composición, funciones, reglas de organización y funcionamiento y facultades de 

los distintos órganos de gobierno del Grupo aparecen recogidos de forma detallada en los Estatutos de la 

Entidad cabecera y en el contrato de integración del SIP. 

En este apartado se recogen los aspectos más relevantes de su composición y funcionamiento atendiendo a las 

disposiciones contenidas en las Guías sobre gobierno interno publicadas por la EBA y a los requisitos de 

honorabilidad, experiencia y buen gobierno de las entidades de crédito españolas establecidos por  la Ley 

10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, el Real Decreto 

84/2015 que la desarrolla y la Circular 2/2016, de 29 de enero, de Banco de España. 

Los miembros del Consejo Rector del Grupo cumplen los  requisitos establecidos por las disposiciones legales 

anteriormente mencionadas, entre los que cabe destacar: 

 Gozar de reconocida honorabilidad comercial y profesional. Concurre honorabilidad comercial y 

profesional en quienes hayan venido mostrando una conducta personal, comercial y profesional que 

no arroje dudas sobre su capacidad para desempeñar una diligente y prudente gestión de la Entidad. 

Para realizar esa valoración se considera toda la información disponible, incluyendo la trayectoria 

profesional del consejero en su relación con las autoridades de regulación y supervisión; las razones 

por las que hubiera sido despedido o cesado en puestos o cargos anteriores; su historial de solvencia 

personal y de cumplimiento de sus obligaciones; los resultados obtenidos en el desempeño de sus 

responsabilidades; su actuación profesional; si hubiese ocupado cargos de responsabilidad en 

entidades de crédito que hayan estado sometidas a un proceso de reestructuración o resolución; o si 

hubiera estado inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, mientras no haya 

concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, y los 

quebrados y concursados no rehabilitados en procedimientos concursales anteriores a la entrada en 

vigor de la referida ley; así como la ausencia de condenas por comisión de delitos dolosos y sanciones 

por infracciones administrativas convenientemente valoradas conforme al artículo 2.2 del Real 

Decreto 1245/1995 tras su modificación por el Real Decreto 256/2013, de 12 de abril. 

 Poseer conocimientos y experiencia adecuados para ejercer sus funciones, lo que requiere contar con 

formación del nivel y perfil adecuado, en particular en las áreas de banca y servicios financieros, y 

experiencia práctica relevante derivada de sus anteriores ocupaciones durante periodos de tiempo 

suficientemente largos. Para la evaluación del cumplimiento de este requisito se tienen en cuenta: 

o Los conocimientos adquiridos en un entorno académico y la experiencia en el desarrollo profesional 

de funciones similares en otras entidades. 

o La naturaleza y complejidad de los puestos desempeñados. 

o Las competencias y poderes de decisión y responsabilidades asumidos, así como el número de 

personas a su cargo. 

o El conocimiento técnico alcanzado sobre el sector financiero y los riesgos que deben gestionar y/o 

supervisar. 

En todo caso, el criterio de experiencia se aplica valorando la naturaleza, escala y complejidad de la 

actividad de la Entidad y las funciones y responsabilidades concretas del puesto asignado a cada 

consejero. 
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Así mismo, el Consejo Rector cuenta con miembros que, considerados en su conjunto, reúnen la 

suficiente experiencia profesional en el gobierno de entidades financieras para asegurar la capacidad 

efectiva del Consejo Rector de tomar decisiones de forma independiente y autónoma en beneficio de 

la entidad. 

 Estar en disposición de ejercer un buen gobierno de la Entidad. La evaluación de este requisito 

contempla: 

o La eventual presencia de potenciales conflictos de interés que generen influencias indebidas de 

terceros derivados de: 

 Los cargos desempeñados en el pasado o en el presente en la misma entidad o en otras 

organizaciones privadas o públicas, o; 

 Una relación personal, profesional o económica con otros miembros del Consejo Rector de la 

Entidad. 

o La capacidad de ofrecer dedicación suficiente para llevar a cabo las funciones correspondientes. 

Los requisitos de honorabilidad, conocimiento y experiencia concurren igualmente en el Director General y 

en las personas que asumen funciones de control interno y/u ocupan puestos claves para el desarrollo 

diario de la actividad bancaria de la Entidad, que dispone de procedimientos internos adecuados para llevar a 

cabo la selección y evaluación continua de este colectivo y de los miembros de su Consejo Rector. 

La designación de nuevos miembros del Consejo Rector y del Director General es comunicada previamente al 

Banco de España para su valoración.  

Por lo que respecta al funcionamiento del Consejo Rector, éste debe reunirse al menos una vez al mes 

pudiéndose reunir dicho órgano de manera extraordinaria siempre que lo convoque su Presidente, a iniciativa 

propia, o a petición de un tercio de los miembros del Consejo. 

Cada consejero tendrá un voto que será indelegable. Para que el Consejo Rector quede válidamente constituido 

es necesaria la presencia de más de la mitad de sus miembros. 

Salvo en los casos en los que específicamente se requiera una mayoría superior por disposición legal o 

estatutaria, los acuerdos se adoptan por mayoría absoluta de los consejeros asistentes. El Presidente tiene voto 

de calidad para decidir los empates. 

El deber de diligente administración incluye el de informarse adecuadamente sobre la marcha del Grupo y 

dotar el ejercicio de sus funciones de independencia, objetividad y solidez, dedicando el tiempo y esfuerzo 

necesarios para desempeñarlas con eficacia y debiendo mantener a la Entidad informada en todo momento 

acerca de sus restantes obligaciones profesionales, que en ningún caso pueden condicionar o limitar el 

adecuado desempeño de sus responsabilidades como consejeros de la Entidad. Los Consejeros deben mantener 

una asistencia asidua y una participación activa, en las reuniones del Consejo Rector. 

Para una adecuada gestión y control de las situaciones de conflicto de interés, los consejeros deben comunicar 

al Consejo cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que pudieran tener con el interés del Grupo. Si 

el conflicto se refiere a una operación, ni el consejero en cuestión ni ninguna sociedad donde sean consejeros, 

miembros de la alta dirección o accionistas significativos por sí mismos o a través de terceros, así como 

tampoco personas con las que tengan acción concertada podrán realizarla sin la aprobación del Consejo, 

absteniéndose en la deliberación y votación sobre la operación a que el conflicto se refiera. En el caso de los 

consejeros, el órgano de resolución de conflictos es el propio Consejo Rector. 
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1.3.2.2. Funciones y responsabilidades en la gestión del riesgo, su control interno y la adecuación 

de capital 

Las actividades desarrolladas por la Entidad implican la asunción de determinados riesgos que deben ser 

gestionados y controlados de manera que se garantice en todo momento que la Entidad cuenta con unos 

sistemas de gobierno, gestión y control adecuados al nivel de riesgo asumido. 

Para ello se han definido unos principios básicos que guían la gestión y el control de los diferentes riesgos en 

los que incurre la Entidad como consecuencia de su actividad, entre los que cabe destacar los siguientes: 

 Participación y supervisión activa de los órganos de gobierno de la Entidad: el Consejo Rector 

participa en la aprobación de las estrategias de negocio generales y se preocupa por definir las políticas 

de asunción y gestión de los riesgos, asegurándose de la existencia de políticas, controles y sistemas 

de seguimiento del riesgo apropiados y de que las líneas de autoridad estén claramente definidas. 

 Ambiente general de control interno: se manifiesta en una cultura de gestión del riesgo que, potenciada 

desde el propio Consejo Rector, es comunicada a todos los niveles de la organización, con una 

definición clara de los objetivos que eviten tomar riesgos o posiciones inadecuadas por no disponer de 

la organización, los procedimientos o los sistemas de control adecuados. Asimismo, se garantiza la 

adecuada segregación entre las unidades generadoras de riesgos y aquéllas que realizan tareas de 

control y seguimiento. 

 Selección de metodologías adecuadas de medición de los riesgos: la Entidad cuenta con metodologías 

adecuadas para la medición de riesgos que permiten capturar de forma apropiada los distintos factores 

de riesgo a los que se expone. 

 Evaluación, análisis y seguimiento de los riesgos asumidos: la identificación, la cuantificación, el 

control y el seguimiento continuo de los riesgos permite establecer una relación adecuada entre la 

rentabilidad obtenida por las transacciones realizadas y los riesgos asumidos. 

Excepto en las materias reservadas a la Asamblea de socios de la Entidad, el Consejo Rector es el máximo 

órgano de decisión, correspondiéndole entre otras funciones la definición de la estrategia, el establecimiento y 

el seguimiento del nivel de tolerancia al riesgo y la sanción de la política de riesgos, aprobando a propuesta de 

la Alta Dirección o del Comité designado al respecto las atribuciones de los diferentes órganos de decisión. 

Las funciones del Consejo Rector en los aspectos relativos a la gestión de los riesgos, son: 

 Aprobación del Plan Estratégico de la Entidad. 

 Fijación del marco de gestión de los riesgos y sus políticas. 

 Garantizar una estructura organizativa adecuada. 

 Establecer el entorno de control sobre el proceso de gestión de los riesgos. 

 Realizar un seguimiento periódico del nivel de riesgo de la Entidad. 

 Asunción de riesgos en función del esquema de delegación existente. 

 Otros temas de gobierno interno relacionados con la gestión de los riesgos. 

El ejercicio de estas funciones requiere entre otros aspectos la elaboración periódica de información para el 

Consejo Rector acerca de los riesgos asumidos y su composición, el nivel de capitalización de la Entidad, la 

medición y el control de los riesgos, así como el ambiente de control interno existente y su adecuación para 

garantizar una gestión ordenada y prudente de los negocios y los riesgos de la Entidad, con especial atención 

a los indicadores y métricas aprobados en el Marco de Apetito al Riesgo y el Plan de Recuperación. 
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Durante el ejercicio 2019, el Consejo Rector de la Entidad celebró 13 reuniones, involucrándose activamente 

en el seguimiento y el control de los riesgos asumidos, sancionando las operaciones que requirieron su decisión 

y revisando la estrategia de la Entidad, el nivel de tolerancia al riesgo, la situación de liquidez, los resultados 

del proceso de auto-evaluación del capital y el modelo de control interno, siendo así mismo informado de las 

conclusiones de las auditorías internas y externas. 

1.3.3. Comisiones involucradas en la gestión y control de riesgos. 

Comisión de Control. 

Tiene por objeto cuidar que la gestión del Consejo Rector se cumpla con la máxima eficacia y precisión, dentro 

de las líneas generales señaladas por la Asamblea General y de las directrices emanadas de la normativa 

financiera. 

Las funciones que corresponden a la Comisión de Control son: 

 Efectuar el seguimiento y análisis de la gestión económico financiera de la Caja, elevando a la 

Asamblea General y a la Consejería de Economía, Industria y Comercio información semestral sobre 

la misma. 

 Estudio de la censura de cuentas que resuma la gestión del ejercicio y consiguiente elevación a la 

Asamblea General del informe que refleje el examen realizado. 

 Informar a la Asamblea General y a la Consejería de Economía, Industria y Comercio sobre la gestión 

del presupuesto del Fondo de Educación y Promoción, así como vigilar el cumplimiento de las 

inversiones y gastos previstos. 

 Informar a la Consejería de Economía, Industria y Comercio sobre el nombramiento o cese del 

Director General, y en su caso del Presidente Ejecutivo. 

 Informar sobre cuestiones concretas a petición de la Asamblea General o la Consejería de Economía, 

Industria y Comercio. 

 Vigilar el proceso de elección y designación de los miembros de los órganos de gobierno, informando 

al respecto a la Consejería de Economía, Industria y Comercio. 

 Elevar a la Asamblea General informe relativo a su actuación. 

 Proponer a la Consejería de Economía, Industria y Comercio y a la autoridad económico financiera la 

suspensión de los acuerdos del Consejo Rector, de la Comisión Ejecutiva, del Presidente y del Director 

General cuando ejerzan funciones delegadas por el Consejo, en el supuesto que aquellos vulneren las 

disposiciones vigentes, o afecten injusta y gravemente a la situación patrimonial, a los resultados o al 

crédito de la Entidad o de sus impositores o clientes, o a los intereses sociales que presiden su 

actuación. 

 Requerir al Presidente la convocatoria de Asamblea General con carácter extraordinario, en el supuesto 

previsto en el apartado anterior. 

 Constituirse en Comisión Electoral, siendo sus funciones: velar por la transparencia y legalidad del 

proceso electoral de los órganos de esta Caja; interpretar las normas y los presentes Estatutos en todo 

lo referente al proceso electoral resolviendo las reclamaciones que durante el mismo se presenten, y 

recabar del Consejo Rector y de la Dirección General la información y medios personales y materiales 

que considere necesario para el ejercicio de sus funciones. 

 Cualquiera otra que le venga atribuida estatutaria y legalmente, debiendo informar de todas sus 

funciones a los organismos competentes. 
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Todas las anteriores competencias se desempeñarán por la Comisión de Control conforme a lo dispuesto en el 

art.58 de la Ley de 5/2001, de 10 de mayo, de Crédito Cooperativo de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

Comisión Ejecutiva. 

Sin perjuicio de las facultades del Consejo Rector estatutariamente indelegables, corresponde a la Comisión 

Ejecutiva cumplir y hacer cumplir las disposiciones y acuerdos del Consejo Rector, la coordinación de la 

dirección ejecutiva de la Entidad adoptando al efecto los acuerdos y decisiones que correspondan dentro del 

ámbito de las facultades que les haya sido otorgadas por el Consejo. 

En particular tiene, por delegación, del Consejo las siguientes facultades: 

 Estudio y aprobación, si procede, de las operaciones crediticias a la clientela que superen las facultades 

de la Comisión Delegada de Inversiones. 

 Estudio y aprobación, si procede, de las operaciones crediticias a la clientela que superen las facultades 

de las Entidades integrantes del Grupo Cooperativo Solventia. 

 Estudio y aprobación, si procede, de operaciones de tesorería y mercado de capitales. 

 Cualquier asunto que por su urgencia e importancia requiera de una solución inmediata para el buen 

funcionamiento de la Caja. 

Sin perjuicio de la amplia autonomía de decisión de la Comisión Ejecutiva respecto de las facultades delegadas, 

siendo sus acuerdos plenamente válidos y eficaces sin necesidad de ratificación por el Consejo Rector, en 

aquellos supuestos en los que a juicio del Presidente, las circunstancias así lo aconsejen, los acuerdos adoptados 

por la Comisión Ejecutiva se someterán a ratificación del Consejo Rector. 

En las reuniones del Consejo Rector se dará información de la sesión o sesiones de la Comisión Ejecutiva 

celebradas con posterioridad al último Consejo. 

Comisión Mixta de Auditoría y Riesgos. 

Órgano que constituye el Consejo Rector en contexto de Grupo, que no tiene funciones ejecutivas y que se 

rige por las normas contenidas en la Ley y en su Reglamento.  

Aparte de cualquier otro cometido que pueda asignarle el Consejo Rector, constituye el ámbito de las funciones 

de la Comisión Mixta de Auditoría y Riesgos el siguiente: 

Funciones relativas a la supervisión del sistema de control interno, la auditoría interna y la auditoría de 

cuentas: 

 Supervisar la eficacia del sistema de control interno de la Entidad, incluida la auditoría interna, así 

como, en su caso, debatir con los auditores externos, las posibles debilidades significativas del sistema 

de control interno, detectadas en el desarrollo de la auditoría. 

 Supervisar el establecimiento de políticas contables por parte de la Entidad. 

 Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera y formular 

recomendaciones destinadas a garantizar su integridad. 

 Revisar la claridad e integridad de la información financiera y no financiera que la Entidad haga 

pública y, en su caso, valorar la revisión por los auditores de cuentas de alguno de los informes 

adicionales a los estados financieros. 
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 Examinar y aprobar los planes de la Dirección de Auditoría Interna, asegurándose de que su actividad 

está enfocada principalmente hacia los riesgos relevantes del Grupo. 

 Evaluar el grado de cumplimiento de los planes de Auditoría Interna y la implantación de sus 

recomendaciones, supervisando la designación y sustitución de su responsable. 

 Velar por que la Auditoría Interna disponga de los recursos suficientes y la cualificación profesional 

adecuada para el buen éxito de la función. 

 Velar por el correcto cumplimiento e implantación del Manual de Prevención de Riesgos Penales. 

 Recibir y evaluar los informes y Auditorías (tanto internas como externas) que sean requeridos por la 

normativa específica o solicitados por los organismos supervisores. 

 Supervisar el Canal de Denuncias, recibiendo información periódica sobre su funcionamiento, 

proponiendo las acciones oportunas para su mejora y la reducción del riesgo de irregularidades en el 

futuro, correspondiéndole asimismo la función decisoria en relación a con los expedientes que le sean 

elevados por los órganos correspondientes. 

 Mantener la ética en la organización, investigar los casos de conductas irregulares y fraudulentas, las 

demandas o sospechas que se le notifiquen y los conflictos de interés de los consejeros, directivos y 

empleados. 

 Elevar al Consejo Rector las propuestas de selección, nombramiento, reelección o sustitución de los 

Auditores de Cuentas para su aprobación por la Asamblea General, responsabilizándose del proceso 

de selección, de conformidad con lo previsto en la normativa aplicable, así como las condiciones de 

su contratación. 

 Recabar regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y su ejecución. 

 Preservar la independencia de los Auditores de Cuentas en el ejercicio de sus funciones. En particular, 

establecerá las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información sobre aquellas 

cuestiones que puedan suponer amenaza para su independencia, para su examen por la Comisión, y 

cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, en particular 

las discrepancias que puedan surgir entre el auditor de cuentas y la dirección de la Entidad y, cuando 

proceda, la autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en los términos contemplados en 

la normativa aplicable sobre el régimen de independencia, así como aquellas otras comunicaciones 

previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. 

 En todo caso, deberá recibir anualmente de los auditores externos la declaración de su independencia 

en relación con la Entidad o entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, así como la 

información detallada e individualizada de los servicios adicionales de cualquier clase prestados y los 

correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por el auditor externo o por las personas o 

entidades vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas. 

 Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe 

en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de los auditores de cuentas o sociedades 

de auditoría resulta comprometida. Este informe deberá contener, en todo caso, la valoración motivada 

de la prestación de todos y cada uno de los servicios adicionales a que hace referencia el apartado 

anterior, individualmente considerado y en su conjunto, distinto de la auditoría legal y en relación con 

el régimen de independencia o con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

 Revisar el contenido de los Informes de Auditoría antes de su emisión, procurando evitar la 

formulación de salvedades y sirviendo de canal de comunicación entre el Consejo Rector y los 

Auditores de Cuentas. 
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 Evaluar los resultados de cada Auditoría y supervisar las respuestas del equipo de Gestión a sus 

recomendaciones. 

 Hacer una evaluación final acerca de la actuación del auditor de cuentas y cómo ha contribuido a la 

calidad de la auditoría y a la integridad de la información financiera. 

Funciones relativas a la supervisión de la gestión y del control de los riesgos. 

 Asesorar al Consejo Rector sobre la propensión global al riesgo, actual y futura, del Grupo y su 

estrategia en este ámbito, y asistirle en la vigilancia de la aplicación de esa estrategia. No obstante, lo 

anterior, el Consejo Rector será el responsable de los riesgos que asuma la Entidad. 

 Vigilar que la política de precios de los activos y los pasivos ofrecidos a los clientes tenga plenamente 

en cuenta el modelo empresarial y la estrategia de riesgo de la Entidad. En caso contrario, la Comisión 

Mixta de Auditoría y Riesgos presentará al Consejo Rector un plan para subsanarla. 

 Determinar, junto con el Consejo Rector, la naturaleza, la cantidad, el formato y la frecuencia de la 

información sobre riesgos que deba recibir la propia Comisión y el Consejo Rector. 

 Colaborar para el establecimiento de políticas y prácticas de remuneración racionales. A tales efectos, 

la Comisión examinará, sin perjuicio de las funciones de la Comisión de Nombramientos y 

Remuneraciones, si la política de incentivos prevista en el sistema de remuneración tiene en 

consideración el riesgo, el capital, la liquidez y la probabilidad y la oportunidad de los beneficios. 

Funciones relativas al cumplimiento normativo. 

 Conocer las actuaciones de las autoridades regulatorias y de supervisión, garantizando al Consejo 

Rector que la Entidad está funcionando de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias. 

 Supervisar la adopción de las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de la normativa 

externa aplicable, de ámbito nacional o internacional, así como la interna, en asuntos relacionados 

principalmente con el blanqueo de capitales, conducta en los mercados de valores, protección al 

cliente, protección de datos, prevención del riesgo penal, así como los requerimientos de información 

o actuación recibidos por los organismos oficiales competentes sobre estas u otras materias sean 

contestados de forma adecuada y con la mayor brevedad. 

De conformidad con los términos establecidos en el artículo 38.3 de la Ley 10/2014 de ordenación, supervisión 

y solvencia de entidades de crédito y la norma 27.3 de la Circular 2/2016 de Banco de España, al no superar 

los 10.000 millones de euros de activos en los dos últimos ejercicios, la Entidad no está obligada a disponer 

de un comité independiente de riesgos que, en este caso y de conformidad con la citada normativa, está 

integrado en la Comisión Mixta de Auditoría y Riesgos. No obstante, este órgano asume la función de gestión 

de riesgos proporcionalmente a la naturaleza, escala y complejidad de sus actividades, independiente de las 

funciones operativas, teniendo autoridad, rango y recursos suficientes, así como el oportuno acceso al Consejo 

Rector, para la correcta gestión de la función de riesgos. 

Comisión Delegada de Inversiones. 

Es el órgano encargado de aprobar, modificar o denegar las operaciones crediticias en las cuantías 

correspondientes, de conformidad con el mapa de atribuciones de sanción del riesgo, elevando a la Comisión 

Ejecutiva las operaciones que exceden de éstos límites. 
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1.3.4. Funciones involucradas en la gestión y control de riesgos. 

Departamento de Cumplimiento y Riesgos. 

A esta estructura de Comisiones cabe añadir la existencia de un Departamento de Cumplimiento y Riesgos que 

reporta directamente al Gobierno Corporativo y actúa con total independencia de las líneas de negocio, 

garantizando el control y la gestión rigurosa del riesgo en las entidades del Grupo, asimismo, obtiene y facilita 

información relevante para la toma de decisiones. Tendrá como funciones principales las que se relacionan a 

continuación: 

 Velar por el cumplimiento de la normativa externa e interna y ayudar a la Entidad a anticipar, planificar 

y adaptar los cambios en las regulaciones. 

 La vigilancia de la correcta aplicación de las políticas y procedimientos adoptados por la Entidad, en 

materia de Prevención del Blanqueo de Capitales, así como la colaboración con el Órgano de Control 

Interno (OCI) y con el Representante ante el SEPBLAC en el desempeño de sus funciones. 

 Identificación, seguimiento y control de los riesgos a los que se encuentren expuestos las entidades del 

Grupo: Riesgo de crédito, operacional, de liquidez, de interés, de mercado, reputacional, entre otros. 

 Establecimiento y aplicación de procedimientos adecuados para prevenir, detectar, corregir y 

minimizar cualquier riesgo de incumplimiento de las entidades del Grupo. 

 Promover una cultura de cumplimiento en la Entidad. 

1.3.5. Perfil global de riesgos 

De conformidad con los principios y la estrategia definida, el perfil global de riesgos del Grupo se considera 

medio - bajo. En este sentido, cabe destacar una notable fortaleza de los ratios de capital, una capacidad de 

generación recurrente de beneficios, una exposición reducida al riesgo y una sólida posición de liquidez. 

La comparación entre los consumos de capital en función del riesgo y los recursos propios computables 

muestran una situación confortable al cierre del ejercicio, como reflejan los ratios de capital (medidos en base 

regulatoria): 
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Asimismo cabe destacar el elevado superávit de capital (superior al 10,8%) sobre el requerimiento (11,63%) 

establecido de manera formal por el supervisor y la favorable comparativa con el sector que puede apreciarse 

en el cuadro siguiente: 

Ratios de solvencia y apalancamiento Entidad Sector 
Capital total 22,48% 15,94% 

Capital de nivel 1 ordinario 22,48% 12,79% 

Apalancamiento 8,17% 5,93% 

En los apartados siguientes se realiza una valoración de los riesgos relevantes a los que se encuentra expuesto 

el Grupo y se explican brevemente los sistemas de identificación, medición, control y gestión existentes. A 

este respecto, el Consejo Rector evalúa con periodicidad anual el grado de adecuación de las políticas, 

procedimientos y sistemas de gestión de riesgos al perfil y a la estrategia del Grupo, procediendo a la 

aprobación de una declaración formal, la última de las cuales tuvo lugar en la reunión del mencionado órgano 

celebrada el 30 de abril de 2019. 

1.3.6. Gestión del riesgo de crédito 

La exposición por riesgo de crédito de la Entidad presenta un perfil de riesgo importante 

El riesgo de crédito representa las pérdidas que sufriría el Grupo en el caso de que un cliente o alguna 

contraparte incumpliesen sus obligaciones contractuales de pago, constituyendo un riesgo relevante. Este 

riesgo incluye el riesgo de contraparte, el riesgo de concentración, el riesgo residual derivado de la utilización 

de técnicas de mitigación y el riesgo de liquidación o entrega. 

A continuación se muestran las cifras más representativas desde el punto de vista contable: 

Principales indicadores del riesgo de crédito Datos a 31/12/2019 

Porcentaje de la cartera con sector público y/o garantías reales 58,89% 

Ratio de morosidad  3,3% 

Ratio de cobertura de dudosos 169,1% 

Ratio de morosidad corregido por adjudicados (bruto de provisiones) 3,5% 

 

La cartera hipotecaria corresponde en su gran mayoría a hipotecas sobre inmuebles de carácter residencial en 

relación con las cuales las políticas de concesión de la Entidad se caracterizan por su prudencia, siendo 

excepcional la concesión de financiación a solicitudes que excedan de un ratio “loan-to-value” (en adelante, 

LTV) del 80% en el caso de hipotecas sobre inmuebles residenciales y del 60% en hipotecas sobre inmuebles 
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comerciales. En este sentido, el volumen y el grado de cobertura a 31 de diciembre de 2019 de la citada cartera 

de la Entidad eran los siguientes: 

 

De este modo, las exposiciones del Grupo presentan de manera continuada en el tiempo una elevada calidad, 

resultado de la aplicación de políticas y sistemas rigurosos de medición, asunción y gestión del riesgo de 

crédito, así como de un estricto control interno, destacando adicionalmente: 

 La existencia de mecanismos de mitigación del riesgo (garantías) de contrastada efectividad para un 

elevado porcentaje de la cartera. 

 Una posición comparativamente mejor que la media de las entidades de crédito presentes en España 

en términos de morosidad y cobertura de la cartera de inversión crediticia y del riesgo de firma. 
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A 31 de diciembre de 2019, la distribución de las exposiciones sujetas a riesgo de crédito tras la aplicación de 

factores de conversión (riesgo fuera de balance) y de las técnicas de mitigación de riesgos considerados 

admisibles conforme a la normativa en vigor y el correspondiente consumo de capital era la siguiente: 
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Procesos, métodos y sistemas de medición y valoración de los riesgos 

Los principales procesos de gestión del riesgo de crédito son los siguientes: 

Admisión y análisis del riesgo de crédito 

El proceso de admisión y análisis incluye todas aquellas actividades que se realizan desde el momento en que 

se solicita por un cliente una operación crediticia hasta que se remite el expediente-propuesta al órgano 

correspondiente para su sanción. 

El objetivo final de este proceso es la redacción del expediente-propuesta de manera que ofrezca al órgano 

receptor del mismo una visión clara, fiel y documentada de la operación crediticia que se propone para que el 

mismo pueda evaluar la conveniencia o no de acometer su formalización. 

La distribución por niveles de calificación crediticia de la cartera de la Entidad a 31 de diciembre de 2019 

corresponde a un perfil típico de banca comercial, con fuerte predominio del segmento minorista. Se trata de 

exposiciones caracterizadas por un alto grado de atomización, de modo que la diversificación resultante reduce 

los riesgos asociados a este tipo de exposiciones y su consumo de. 

Por lo que respecta a la actividad de Banca Comercial, la gestión del riesgo crediticio se sustenta en la 

experiencia y cultura de la Entidad.  

La estructura de gestión del riesgo de crédito en el Grupo Cooperativo Solventia presenta un esquema de 

concesión de operaciones descentralizado sobre la base de un apropiado sistema de delegación de facultades. 

Sanción. 

El proceso de Sanción contiene todas aquellas actividades relacionadas con la aprobación o denegación de las 

propuestas de operaciones iniciadas desde las Oficinas de la Entidad, así como la gestión de las mismas. 

Formalización. 

El Proceso de Formalización de operaciones incluye todas aquellas actividades que se realizan con 

posterioridad a la aprobación de una operación y en las cuales se culmina, consolida y perfecciona formalmente 

el acuerdo (operación de inversión) alcanzado entre las partes (la Entidad y e/los titular/es de la operación).  

La formalización de una operación supone la asunción por parte de la Entidad del riesgo que supone la misma; 

a partir de este momento se hace necesario un estado permanente de alerta y seguimiento, dado que las 

circunstancias que han motivado la concesión de la operación no son permanentes.  

La formalización ha de llevarse a la práctica única y exclusivamente recogiendo las condiciones exactas en las 

que se ha aprobado la operación. En ningún caso se formalizará operación alguna alterando cualquiera de las 

condiciones aprobadas por el agente correspondiente sin contar con el consentimiento documental previo y 

expreso del mismo. 

Seguimiento y control del riesgo 

La función de seguimiento sobre la cartera de activo aplicada desde la contabilización de las operaciones hasta 

su reembolso final es uno de los procesos principales en la gestión del riesgo de crédito, por tanto, la aplicación 

de metodologías rigurosas en los procesos de seguimiento de operaciones y carteras es fundamental para una 

adecuada gestión del mismo. 

Para el control de la calidad crediticia y la anticipación en la recuperabilidad de la inversión, se encuentra 

definida la función de seguimiento del riesgo, a la cual se encuentran adscritos recursos y responsables 

concretos. Dicha función de seguimiento se fundamenta en una atención permanente encaminada a asegurar 

el puntual reembolso de las operaciones y la anticipación ante circunstancias que puedan afectar a su buen fin 

y normal desarrollo. 
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Con este fin, el Grupo dispone de un sistema de seguimiento vertebrado en torno a dos ejes de actuación: 

 Seguimiento periódico de aquellos acreditados / operaciones que por una serie de criterios 

determinados (volumen, sector, etc.) requieran su seguimiento periódico 

 Seguimiento basado en alertas, tanto de carácter predictivo como reactivo ante incidencias de pago 

La detección de eventuales problemas de recuperabilidad de la deuda provoca la inmediata aplicación de los 

procedimientos definidos al respecto en función del tipo de operación, contraparte, garantías, antigüedad de la 

deuda y situación de su reclamación, entre otros criterios. 

Recuperación y gestión de la morosidad. 

El proceso de Recuperaciones se ha establecido en función del plazo transcurrido desde la ocurrencia del 

primer impago, asignándose en cada caso los mecanismos de actuación y las actividades a realizar. A efectos 

de este Proceso, al impago se asimila la aparición de cualquier alerta que denote un cambio en la situación del 

deudor que pudiera provocar en un plazo más o menos inmediato una situación de impago. 

Riesgo de concentración 

El riesgo de concentración representa la posibilidad de sufrir pérdidas debido a exposiciones individuales 

significativas que estén correlacionadas y/o exposiciones importantes con grupos de contrapartes cuya 

probabilidad de incumplimiento esté sujeta a unos factores de riesgo comunes a todos ellos (sector de actividad, 

localización geográfica, etc.). 

El riesgo de concentración constituye un elemento esencial de la gestión. La Entidad realiza un seguimiento 

continuo del grado de concentración de las carteras de riesgo crediticio bajo diferentes dimensiones relevantes: 

clientes (individuales y grupos), sectores de actividad, productos. En este sentido, la Entidad dispone de 

políticas y procedimientos de control claramente definidos y apropiados para la gestión de este riesgo. 

En todo caso se deben cumplir los límites a la concentración de riesgos establecidos por la normativa vigente, 

entre la que cabe destacar el Reglamento Europeo 575/2013. En este sentido, ningún cliente o conjunto de 

ellos que constituya un grupo económico o se hallen vinculados entre sí en el sentido descrito por el artículo 

390 del citado texto legal puede alcanzar un riesgo del 25% del capital admisible de la Entidad después de 

tener en cuenta el efecto de la reducción del riesgo de crédito de conformidad con los artículos 399 a 403 del 

referido Reglamento. Cuando ese cliente sea una entidad de crédito o cuando el grupo de clientes vinculados 

entre sí incluya una o varias entidades de crédito, dicho valor no deberá rebasar el 25% del capital admisible 

de la entidad o 150 millones de euros, si esta cantidad fuera más elevada, siempre que la suma de los valores 

de las exposiciones frente a todos los clientes vinculados entre sí que no sean entidades de crédito, después de 

tener en cuenta el efecto de la reducción del riesgo de crédito, no rebase el 25% del capital admisible de la 

Caja. 

Por lo que respecta a la concentración del riesgo por sectores de actividad, se puede observar su distribución 

antes de la consideración de técnicas de mitigación de riesgos y de la aplicación de factores de conversión 

(exposiciones fuera de balance). La Entidad procede a la medición periódica del riesgo de concentración 

sectorial bajo los estándares habituales de mercado y conforme a los requerimientos regulatorios existentes al 

respecto. En este sentido, a 31 de diciembre de 2019 el índice de concentración sectorial calculado conforme 

a la metodología definida por Banco de España a efectos del Proceso de Autoevaluación del Capital se situó 

en 18%. 
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Información de gestión 

Con carácter periódico (variable según el caso), la Alta Dirección recibe información de la evolución de las 

magnitudes más relevantes de la exposición al riesgo de crédito, el impacto de las técnicas de mitigación 

empleadas y el consumo de capital, pudiendo analizar la información desde varios puntos de vista. Asimismo, 

dispone del detalle de las magnitudes más relevantes para poder profundizar en su análisis. 

El Consejo Rector recibe un resumen agregado de la citada información con carácter mensual. 

1.3.7. Gestión del riesgo de mercado 

El riesgo de mercado representa la posibilidad de sufrir pérdidas ante movimientos adversos en los precios de 

los bonos, títulos o mercaderías o tipo de cambio de monedas en la cartera de negociación de la Entidad. Este 

riesgo incluye el riesgo de tipo de cambio estructural de balance, definido como la posibilidad de sufrir 

pérdidas debido a movimientos adversos en los tipos de cambio. 

A la fecha de este informe, el Grupo no cuenta con cartera de negociación, ni históricamente ha mantenido 

posiciones clasificadas en esta cartera. De hecho, entre los principios generales de gestión del riesgo de la 

Entidad, está el relativo a la “prudencia” y se indica que el Grupo tiene como principio no realizar actividades 

especulativas. 

1.3.8. Gestión del riesgo de tipo de interés estructural de balance 

El riesgo de tipo de interés estructural de balance se define como la posibilidad de sufrir pérdidas por el impacto 

negativo de las variaciones de los tipos de interés. Este riesgo varía en función de la estructura y fecha de 

repreciación de los activos, pasivos y operaciones fuera de balance. 

El riesgo de tipo de interés estructural de balance se supervisa a través de los distintos órganos que intervienen 

en su gestión y control, persiguiéndose un doble objetivo: reducir la sensibilidad del margen financiero a las 

variaciones de los tipos de interés y preservar el valor económico de la Entidad.  

En el apartado 7 se explican las principales métricas empleadas en la medición y gestión de este riesgo, sobre 

el que el Grupo mantiene una estrecha vigilancia y un conjunto de actuaciones relativas a la intensificación de 

su seguimiento y gestión. 

1.3.9. Gestión del riesgo de liquidez 

La gestión del riesgo de liquidez consiste en asegurar que la Entidad dispondrá en todo momento de la 

suficiente liquidez para cumplir con sus compromisos de pago asociados a la cancelación de sus pasivos en 

sus respectivas fechas de vencimiento, sin comprometer su capacidad para responder con rapidez ante 

oportunidades estratégicas de mercado. El Grupo se financia en su práctica totalidad en el mercado minorista 

e históricamente no ha tenido que acudir a mercados mayoristas para dotarse de liquidez. Por las características 

de la actividad desarrollada, la Entidad cuenta con unos elevados niveles de liquidez.  

Las principales medidas utilizadas para el control de la liquidez son: 

 Gap de liquidez, que proporciona información sobre los movimientos de flujos de caja con el fin de 

detectar la existencia de desfases entre cobros y pagos en el tiempo. Para aquellas partidas de 

vencimientos contractuales desconocidos se han establecido una serie de criterios e hipótesis de 

comportamiento muy conservadores. 

 Ratio de liquidez estructural del balance – Loan to Deposit - (créditos a la clientela/depósitos de 

clientes), que en el caso del Grupo se encuentra siempre por debajo del 80,48%. 

 Ratio de cobertura de liquidez (LCR), que no debe ser inferior al 150%. 
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 Ratio de financiación estable neta (NSFR), que no debe ser inferior al 118,2%. 

La Dirección de la Entidad considera que dispone de una holgada posición de liquidez, basándose para ello en 

los siguientes aspectos: 

 Composición y peso de las fuentes de financiación, que en su totalidad corresponde a financiación 

minorista cuya estabilidad en el tiempo se encuentra históricamente acreditada.  

 Disponibilidad de líneas de financiación estables suscritas con contrapartes con holgada liquidez. 

 Existencia de un plan de contingencia que contempla los instrumentos adicionales de cobertura a los 

que acudir en casos extremos. 

1.3.10. Gestión del riesgo operacional 

El riesgo operacional representa la posibilidad de incurrir en pérdidas como consecuencia de la inadecuación 

o de fallos en los procesos, sistemas y personas, así como por eventos externos. Incluye el riesgo tecnológico, 

legal y de cumplimiento normativo. 

El marco de gestión y control del riesgo operacional del Grupo pretende entre otros aspectos intensificar los 

controles y fomentar una cultura interna orientada a la mejora continua. 

Históricamente la exposición de la Entidad a este riesgo ha sido reducida, existiendo factores mitigantes entre 

los que cabe destacar: 

 Estructura organizativa: 

o Nombramiento de un responsable, entre otros, de riesgo operacional designado por la Alta 

Dirección en el seno del Departamento de Cumplimiento y Riesgos. 

o Aprobación por el Consejo Rector de una Política de Riesgo Operacional. 

 Existencia de una aplicación que permite documentar los procesos y fomenta la trazabilidad, siendo 

sus principales funcionalidades: 

o Mapas de riesgos y autoevaluaciones. 

o Base de datos de pérdidas. 

o Indicadores de riesgo operacional. 

 Entendimiento de los diferentes riesgos operacionales a los que está sometida la Entidad mediante la 

revisión por parte de la Comisión Mixta de Auditoría y Riesgos de un “Manual de buenas prácticas” 

que contempla los principios y elementos de control que han de servir como referencia para reducir la 

exposición a este tipo de riesgo. Este documento recoge adicionalmente: 

o Los diferentes riesgos operacionales a los que está sometida la Entidad y en particular cada área, 

convenientemente clasificados en función de su tipología y naturaleza. 

o Los controles a ejercer por cada área. 

  



 
 

 

 

Página 18 de 18 Grupo Cooperativo Solventia. 

Por otro lado, conviene destacar una serie de aspectos que confirman la adecuación de los sistemas y 

procedimientos vigentes en la Entidad en relación con la gestión del riesgo operacional: 

 La Entidad cuenta con un plan de continuidad del negocio, que permite a la organización garantizar la 

continuidad de la actividad en la situación de que un evento afecte a sus operaciones. 

 La Entidad ha suscrito una póliza integral bancaria que cubre algunos de los principales riesgos 

operacionales: 

o Apropiación Indebida 

o Robo y Hurto 

o Estafa 

o Falsedad de documentos 

o Falsedad de Moneda 

En el ejercicio 2019 se han realizado acciones formativas en metodología y aplicación, disponiéndose en la 

Intranet de un repositorio de documentación objeto de actualización periódica, de modo que ello permita una 

mejora permanente del ambiente de control en función de sus actividades, de su ámbito de negocio y de su 

operativa. Estas acciones formativas continuarán en el futuro con el fin de potenciar una cultura de riesgo 

corporativa y la implantación de planes de acción que orienten todo el proceso hacia una mejora continua. 

1.3.11. Modelo de control interno 

El Consejo Rector promueve la implantación de un modelo de control del riesgo operacional sustentado en un 

enfoque de tres líneas de defensa que asegura la adecuada segregación de funciones en el ciclo de gestión y 

control. 

El modelo de control interno de la Entidad cuenta con un sistema de tres líneas de defensa: 

 La primera línea la constituyen las unidades de negocio, que son responsables del control en su ámbito 

y de la ejecución de las medidas en su caso fijadas desde instancias superiores. 

 La segunda línea la constituyen las unidades de control. Esta línea supervisa el control de las distintas 

unidades en su ámbito de especialidad transversal, define las medidas mitigadoras y de mejora 

necesaria y promueven la correcta implantación de las mismas. 

 La tercera línea la constituye la unidad de Auditoría Interna, que realiza una revisión independiente, 

verificando el cumplimiento y eficacia de las políticas corporativas y proporcionando información 

independiente sobre el modelo de control. Como principales funciones de Auditoría destacan las 

siguientes: 

o Evaluación de la eficacia y eficiencia de los Sistemas de Control Interno, velando por el 

cumplimiento de la legislación vigente y de las políticas y normativas internas. 

o Emisión de recomendaciones para solucionar las debilidades detectadas en los procesos de 

revisión, haciendo un seguimiento de las mismas. 

 


